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Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2021 

ce. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

r PRESENTE 

I 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes 

expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
, 

REFORMA EL ARTICULO 464 TER DE LA LEY GENERAL · DE 

SALUD, aprobado por el Senado de la República en sesión celebrada 

en esta fecha. 

Atentamente 

, 
SEN. MARIA STE SÁNCHEZ SUGÍA 

Secretaria 
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PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXV-l - lP-035 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 464 TER DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones I, II, III y IV del artículo 464 

r Ter; y se adicionan los párrafos segundo y tercero al mismo artículo, 
\ 

recorriéndose el actual párrafo segundo en su orden natural para convertirse 

en párrafo cuarto de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artícu lo 464 Ter.- ... 

1.- A quien adultere, falsifique, contamine, altere o permita la 

adulteración, falsificación, contaminación o alteración de 

medicamentos, fármacos, materias primas o aditivos, de sus envases 

finales para uso o consumo humanos o los fabrique sin los registros, 

licencias o autorizaciones que señala esta Ley, se le aplicará una pena 

de tres a quince años de prisión y multa de cincuenta mil a cien mil 

veces la Unidad de Medida y Actualización vigente al momento de la 

comisión del delito; 

A quien falsifique o adultere o permita la adulteración o falsificación de 

material para envase o empaque de medicamentos, etiquetado, sus 

leyendas, la información que contenga o sus números o claves de 

identificación, se le aplicará una pena de uno a nueve años de prisión 

y multa de veinte mil a cincuenta mil veces la Unidad de Medida y 

Actualización vigente al momento de la comisión del delito; 
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111.- A quien venda u ofrezca en venta, comercie, distribuya o transporte 

medicamentos, fármacos, materias primas o aditivos falsificados, 

alterados, contaminados o adulterados, ya sea en establecimientos o 

en cualquier otro lugar, o bien venda u ofrezca en venta, comercie, 

distribuya o transporte materiales para envase o empaque de 

medicamentos, fármacos, materias primas o aditivos, sus leyendas, 

información que contenga números o claves de identificación, que se 

encuentran falsificados, alterados o adulterados, le será impuesta una 

pena de uno a nueve años de prisión y multa de veinte mil a cincuenta 

mil veces la Unidad de Medida y Actualización vigente al momento de 

la comisión del delito, y 

IV.- A quien venda, ofrezca en venta o comercie muestras médicas, le será 

impuesta una pena de uno a nueve años de prisión y multa equivalente 

de veinte mil a cincuenta mil veces la Unidad de Medida y Actualización 

vigente al momento de la comisión del delito. 

Cuando algunas de las conductas anteriores involucren medicamentos o 

vacunas que preténdan prevenir, detectar, tratar o curar alguno de los 

supuestos previstos en el artículo 181 de esta Ley, se aumentará hasta en --~ f~;~~fltt~;un tercio la pena establecida para tal delito . . ' ,,,,. ,,_,,.<~ 
'.)~;,, ,)}h el caso anterior, aumentará la pena hasta en un tercio cuando además el 

<~i:~ ~ elito sea cometido por un servidor público en ejercicio de sus funciones. 
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Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2021. 

Presidenta 
SEN. MARIA CELESTE 5.l\NQ-lEZ SUGIA 

Secretaria 

Se remite a la Honorable Cámara d~ Diputados para los 
efectos constitucionales.- Ciudad de México, a 4 de 
noviembre de 2021!. 

i Ch 
D~&,t ~O 

Secretario Gener,al,,, e- ervicios Parlamentarios 

/" 
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LA SUSCRITA, SENADORA MARÍA CELESTE SÁNCHEZ 

SUGÍA, SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

CÁMARA DE SENADORES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 

AÑO DE EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA 
, 

LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 220.4 
, 

DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA REPUBLICA, HACE 

CONSTAR QUE EL PRESENTE ES EL EXPEDIENTE 

ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 464 TER DE LA LEY GENERAL DE 

SALUD Y QUE SE REMITE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN 

CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 220 DEL REGLAMENTO 

DEL SENADO PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 72 

CONSTITUCIONAL. 


